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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica det 
Guadacgitivir por Iq que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
{{Rían Jaén, gamillo CR-¡V-U de la zona media de 
Vegas Término municipal de Torrequebradilla 
(Jaén)».

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 232-j, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
28 de mayo de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 4 de junio de 1966 y en el periódico «Jaén» de fecha 20 de 
mayo de 1966, así como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Torrequebradilla, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para ratificar posibles erro
res en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto ai dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en oso de las facotados conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de ie de diciembre 
de 1954 y ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ba resuelto:

1, ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados, 
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en J1 de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha* 
ciéndoies saber pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras publicas, en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la ultima publicación oficial o de la notificación, en 
su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 25 de junio de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—3.424-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

qrdbn de de mayo de WM por \a que se auto
riza el oambig de entidad colaboradora de la Sec
ción Filial número 3, femenina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media Femenino de Bilbao.

limo, 8¡r,: Vista ia instancia suscrita por ei excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de la Diócesis de Bilbao de fecha 
23 de marzo pasado, en la que solicita que se autorice al Obis
pado a hacerse cargo, como entidad colaboradora, de la Sección 
Filial número 3, femenina, del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Femenino de Bilbao, en sustitución del «Centro Social de 
San Pedro Apóstol», de Basauri;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por 
el señor Inspector general de Enseñanza Media y ©1 Consejo 
Nacional de Educación y de acuerdo con loa mismos,

Ests Ministerio ha dispuesto autorizar la petición formulada- 
Lo digo a v, i- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO

limo, Sr. Director genera! de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, masculino, 
«Academia Prat*, de Barcelona, en la categoría de 
Autorizado de Qrado Superior.

limo Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media masculino «Academia Prat», 
establecido en la calle San Eusebio, número 4, de Barcelona;

Resultando que, completado d expediente fuó remitido* la 
Inspección dfi Enseñanza Medía, la cual, en 16 de abril ultimo 
manifiesta que el Colegio reúne las condiciones precisas para 
ser clasificado en la categoría de Autorizado de Grado Superior; 
y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona, en 21 del 
mismo mes informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en X de junio actual emite el siguiente dic
tamen: «De la documentación que figura en pl expediente y-de 
lps informes emitidos por el Rectorado del Distrito Universitar 
rio y la Inspección de Enseñanza Media, se deduce que este Cen
tro reúne las condiciones precisas para que se le conceda la cate
goría académica solicitada. En consecuencia, se estima que pro
cede clasificarlo en la categoría de Autorizado de Grado Supe
rior, de conformidad con lo propuesto en los mencionados in
formes,»

Considerando que en la tramitación de este expediente «e te 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñan- 
za Media de 26 de febrero de 1253,
_ Este Ministerio í» acordado clasificar ai 
panza Media masculino «Academia Prat», de 
categoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1966.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Media.

QMPW deJ5 de junio de 1966 por m que se auto
riza como Centro especializado para el Curso Pre
universitario, bienio 1966-1968, al Colegio femenino 
«Institución Cultural del C. I. C. F.y>, de Barcelona.

limo. Sr.; Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«Institución Cultural del C. I. C. F.» (Centro de Influencia Ca
tólica Femenina** establecido en vía Augusta, numero m, do 
Barcelona, en la que solícita autorización como dentro especia
lizado para el curso Preuniversitario durante el bienio 19634368. 
Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de Ense
ñanza Media en 28 de mayo último y 8 de junio actual, el Cen
tro reúne las condiciones debidas para el buen funcionamiento, 
y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Montserrat», 
de Barcelona, asume la responsabilidad académica de los estu*

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de U de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1966- 
1968, al Dolegio «Institución Cultural del P- I, c- F?»> he Bar
celona.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro, el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Montserrat», de Barcelona.

Lo digo a v, i, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1366,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 16 de junio de Wfi6 por la Que se orean 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaría en ré
gimen general de provisión.

limo. Sr,; Vistas los expedientes, propuestas y actas reglan 
mentarlas gara la creación de nuevas Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria-

Teniendo e.. cuenta que en tofios ios documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas, en beneficio de los intereses de la enseñanza y los 
favorables informes emitidas, que existo crédito consignado §» 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo pre
ceptuado en la Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
I,* Que se consideren creadas definitivamente y con destino 

a las localidades que se citan las siguientes Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas las in
demnizaciones correspondientes a la casa-habitación.

Alicante
Una unidad de niños y una de niñas en Torrellano Alto, del
un«ffTaiños^y *una de niñas en el casco dd Ayunta* 

miento de Rojales.
Almería

una unidad de niños y una de niñas en la Gradeada «Gene
ral Saliquet», del casco del Ayuntamiento de Finana, la su* 
quedará constituida con dirección sin curso y quince unida-


